
. /., P. 158. XLIX .
RECURSO DE HECHO
P., J. A. el Centro de Educación Médica e Inves-
tigacionep Clinicas Norberto Quirno si 'amparo.

• ~lJ.o~ L :h~~ de ~14.Buenos A1.res, I 1----- de.. ~c.r -.
vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por Centro de

Educación Médica e Investigaciones Clínicas Norberto Quirno en
la causa P., J. A. cl Centro de Educación Médica e Investigacio-
nes Clínicas Norberto Quirno si amparo", para decidir sobre su
procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación motiva
la presente queja, es inadmisible (art. 280 del Código Procesal
Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, oído el señor Procurador Fiscal, se desestima la
queja. Dase por perdido el depósito. Devuélvanse los autos prin-
cipales. Notifíquese y, oportunamente, archívese.

CARLOS S. FAYT

E. RAUL ZAFFARONI
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Recurso de hecho interpuesto por la demandada, representada por el Dr. Julio
l. Frigerio.

Tribunal de origen: Cámara Nacionai de Apelaciones en lo Civil, Sala L.

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia
en lo Civil nO 21.
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